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Una de las grandes tendencias en la histo-
ria de América del Norte es la interacción
cada vez mayor entre los países que con-
forman el subcontinente. En el caso de la
frontera México-Estados Unidos, el libro
Planeación binacional y cooperación transfron-
teriza en la frontera México-Estados Unidos se
ocupa de un aspecto que viene reclaman-
do una atención creciente entre los acto-
res económicos, políticos y sociales de
ambos lados de la frontera: la planeación
binacional. ¿Cómo se ha ejecutado? ¿Cuá-
les son sus retos a futuro? ¿Qué lecciones
ha ido dejando a lo largo de su implemen-
tación? Los 10 capítulos que componen
la obra abordan, desde perspectivas distin-
tas, tal problemática, si bien en algunos
de los trabajos es reconocible una diver-
gencia mayor en el enfoque, en el sujeto y

en la conceptualización. En otras palabras,
el libro muestra ciertos equilibrios y dese-
quilibrios internos, lo cual vendría a ser la
expresión de lo amplio y a veces poco
preciso que es el campo de investigación
dedicado a la planeación, sin dejar de lado
los aportes teórico-metodológicos conse-
guidos hasta el presente.

Hay trabajos donde campea una preo-
cupación por proponer un marco teóri-
co desde el cual aprehender y abordar la
problemática fronteriza en general, y el de
su planificación en particular. Así, James
Pick et al. (capítulo “U.S.-Mexico Border
Planning in the Context of Border Inter-
change”, pp. 133-163)1 retoman el mo-
delo propuesto por Barbara Morehouse,2
compuesto por siete funciones; a saber:
membrana, red, facilitador, filtro, umbral,
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panóptico y fulcrum.3 Según Pick et al., a lo
largo de la franja México-Estados Unidos
es posible clasificar los puertos y ciuda-
des de entrada de acuerdo con cuáles de
esas siete funciones fronterizas son las pre-
dominantes. Pick et al. no dejan de señalar
el carácter programático del trabajo ver-
tido en el libro, pues es necesario realizar
más investigación para probar las bon-
dades y la validez del esquema funcional
propuesto, si bien el capítulo del cual es
coautor avanza en una clasificación sec-
torial (industria maquiladora, turismo, mi-
gración y comercio) dentro de las siete
variables funcionales. Para los autores de
esta parte, la teorización sobre las funcio-
nes desempeñadas por la localización fron-
teriza enmarcaría de manera precisa los
intentos de planificar el desarrollo regio-
nal, considerando que el peso específico
de cada variable funcional podría ser un
indicador sobre el rumbo, tanto económi-
co como urbano-regional, que la planea-
ción puede inducir, corregir o consolidar.

El trabajo de Sergio Peña (pp. 75-100)
se refiere a una variable de la planeación a
la que a menudo no se le presta la impor-
tancia que tiene. Se trata, ni más ni menos,
de las formas legales de apropiación y de
propiedad del territorio. Parecería, en efec-

to, que los planes tienen como referente
un territorio no juridificado, es decir, donde
no hay agentes ni instituciones que deten-
ten alguna forma legal, preñada de con-
secuencias jurídicas, de propiedad sobre
los suelos. Peña, con toda razón, muestra
en su estudio las enormes diferencias que
hay entre los regímenes legales de propie-
dad vigentes en México (herencia jurídica
procedente del derecho romano) y en Es-
tados Unidos (herencia que, a su vez, pro-
viene de la Common Law anglosajona). Otra
enorme diferencia procede de las ramas
o materias jurídico-administrativas que fun-
cionan en los dos países. No hay que de-
jar de lado, como Peña lo subraya, que la
planeación es siempre una forma de actuar
sobre un territorio que está apropiado (se-
gún las constituciones políticas y sus leyes
reglamentarias)4 y regulado desde disposi-
ciones administrativas. En la planeación
se conjuga el registro jurídico de la pro-
piedad con el registro jurídico-administra-
tivo de la regulación del territorio.

Así, en México tenemos una planea-
ción de tintes descentralizadores, pues di-
versas facultades de regulación y gestión
del territorio se han venido descentrali-
zando desde los niveles estatales y fede-
rales hacia los de tipo municipal. Este matiz

3Esta palabra es difícil de traducir al español. Se trata, en todo caso, de un mecanismo que equilibra fuerzas
opuestas. Barbara Morehouse lo usa para referirse precisamente a la función de inducir un equilibrio de
fuerzas opuestas; por ejemplo, en la frontera Tijuana-San Diego, la línea fronteriza ejerce una función
“equilibrante” en los posibles conflictos de clase que se producirían como consecuencia de las asimetrías
socioeconómicas entre uno y otro lado de la frontera.
4En el caso de Estados Unidos, esta reglamentación sobre la propiedad se encuentra en particular en las
enmiendas 5, 10 y 14. En México, en los artículos 14, 27 y 89 de la Constitución y en la Ley general de
asentamientos humanos, si bien hay varias disposiciones que regulan las formas de propiedad en otros
ordenamientos, por ejemplo, la Ley de la reforma agraria, para el caso de los ejidos y sus modalidades de
enajenación, traslado, etcétera.
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procede, en parte, de la consistencia jurí-
dica del derecho administrativo mexica-
no, y también, en parte, de la historia
nacional, de carácter fuertemente centralis-
ta. En el caso de Estados Unidos, se trata
de un esquema de regulación más de tipo
político y devolutivo, en el sentido de que se
devuelven a los gobiernos las facultades re-
gulativas de planeación que no están for-
malmente juridificadas o estatuidas en las
leyes o en la propia Constitución norteame-
ricana. En suma, Sergio Peña nos descri-
be la serie de obstáculos jurídicos que
dificultan la planeación binacional del te-
rritorio, sin dejar de mencionar los avan-
ces de cooperación transfronteriza, como
los expresados en la Comisión de Coope-
ración Ecológica Fronteriza (Cocef). Peña
sugiere que habría que diseñar un esque-
ma de acuerdos local-local-binacional
donde se allanen o resuelvan las diferen-
cias regulativas sobre el territorio, como
vía para lograr una eficaz planeación trans-
fronteriza. Sin embargo, esas diferencias
jurídicas están y seguirán estando ahí.

El trabajo de Francisco J. Llera (pp.
101-132) se inscribe en un plano analítico
donde se intenta identificar a los agentes
sociales de la planeación en la región Paso
del Norte. El autor se interesa sobre todo
en las coaliciones formadas por: a) agen-
tes que detentan la propiedad de suelos
factibles de ser planeados en su uso urba-
no-regional, y b) políticos con la facultad
de impulsar y poner en práctica los pla-
nes. En el caso mexicano hay una vincula-
ción orgánica entre políticos y agentes

inmobiliarios: los planes, a menudo, se pro-
ponen incidir sobre el suelo en que am-
bos actores han convenido, de acuerdo
con sus intereses económicos (elevar el
precio del suelo urbanizable) y políticos.
En Estados Unidos no se encuentra tan
marcada esa coalición entre agentes inmo-
biliarios y políticos, ya que la influencia de
los partidos políticos es más difusa que
en el caso mexicano, donde las luchas par-
tidistas entre el Partido Revolucionario
Institucional (PRI) y el Partido Acción Na-
cional (PAN) tienen una fuerte resonancia.
En todo caso, el trabajo de Llera nos lla-
ma la atención sobre el hecho de que la
planeación urbano-regional es un produc-
to de una coalición de agentes, cuyos in-
tereses y diferencias se dirimen en una
arena política distinta. De ahí que los inten-
tos de planeación binacional tendrían que
considerar una negociación en el nivel de
las elites o coaliciones que, de una parte,
detentan la propiedad del suelo y, de otra,
tienen el poder político y la facultad ad-
ministrativa para materializar los planes.

César M. Fuentes (pp. 217-241) nos
propone el seguimiento de una experien-
cia de planeación hecha, según sus pala-
bras, “de abajo hacia arriba”. Se trata de
cómo el Plan estratégico de Juárez 5 ha sido el
producto de una tarea de consensos y con-
vergencias entre entidades de gobierno,
organismos del sector empresarial, insti-
tuciones de educación e investigación y
organizaciones no gubernamentales. El
leitmotiv del plan en cuestión es el de res-
ponder, a largo plazo, al reto global de la

5Fuentes apunta que este plan estaba, en el momento de la publicación del libro, en fase de construcción
y que aún no se habían contemplado los mecanismos para una eventual cooperación transfronteriza.
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implantación de industrias maquiladoras
en esa región en particular, pues en los
últimos años varias empresas han cerrado
sus puertas para –supuestamente– irse a
China. En este contexto, donde han men-
guado algunas de las que fueron ventajas
locacionales comparativas de la frontera
norte mexicana (en lo esencial, el bajo
costo de la mano de obra y del transpor-
te), las entidades y organismos señalados
coincidieron en diseñar un plan industrial
que recogiera las ventajas locacionales de
la región Paso del Norte, con especial aten-
ción en la sustentabilidad y la participación
ciudadana. El trabajo de Fuentes nos re-
cuerda que los procesos de la globalización
no son, a priori, una suerte de “tendencia
objetiva inescapable”, de cuyas consecuen-
cias los agentes sociales no pueden sino
ajustarse o, en el peor de los casos, con-
formarse pasivamente. Por el contrario,
la convergencia de agentes, acciones e inte-
reses puede situar cierta localidad-región
de manera provechosa en el marco de la
globalización. El Plan estratégico de Juárez
trata, pues, de ir más allá de la sola fun-
ción reguladora y administrativa, y señala
los puntos fuertes de la ciudad-región para
su desarrollo industrial y económico. Es
interesante ver que al plan lo representa
una asociación civil en la que se organizó ese
conglomerado de entidades y organismos.
Con esta modalidad de organización se
pretenden evitar las rigideces jurídicas que,
muy a menudo –como lo señaló Sergio
Peña–, limitan a los gobiernos formales
en sus intentos por establecer la planea-
ción transfronteriza.

Llama la atención que tres de los 10
trabajos tengan como eje la gestión bina-

cional del agua. Así, Rodríguez López (pp.
17-28), Debra J. Little (pp. 51-74) y Va-
rady y Browning-Aiken (pp. 165-183) nos
muestran que alrededor de la problemá-
tica técnica y social que implica la gestión
del agua se han articulado instituciones y
prácticas de cooperación binacional que,
en general, funcionan de manera adecua-
da, si bien es muy notorio que del lado
mexicano las competencias técnicas aún
tienen que desarrollarse para alcanzar el
nivel existente en Estados Unidos. El he-
cho de que exista una fuerte cobertura ins-
titucional transfronteriza (sobre todo en
la Comisión Internacional de Límites y
Aguas –CILA– y en la Cocef) permite que
en este campo de la gestión de los recur-
sos acuíferos la planeación muestre ma-
yor eficacia. En general, estos tres trabajos
se distinguen por su carácter altamente
descriptivo, mediante el cual podemos
identificar al detalle los puntos de los pla-
nes, sus mecanismos de implementación
y cooperación, así como las facultades de
cada entidad participante. En este mismo
tenor –es decir, de un aporte descriptivo–
tenemos el trabajo de Vázquez Castillo
(pp. 243-271), el cual versa sobre expe-
riencias de planeación en Sierra Blanca
(Chihuahua y Texas) y Brownsville (Texas)-
Matamoros (Tamaulipas). Otro capítulo
que también se caracteriza por su tono des-
criptivo es el propuesto por Pavlakovich-
Kochi (pp. 29-50), en el cual la autora
propone una serie de indicadores cuantita-
tivos cuyo uso, en cada localidad fronteri-
za, podría facilitar su ubicación en la fuerte
competencia económica entre ciudades
fronterizas. Estos indicadores, agrupados
en cuatro categorías (a saber, posición de
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la región en el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte –TLCAN– y en los
mercados globales; integración regional
entre estados fronterizos limítrofes; prin-
cipales sectores económicos de la región,
y calidad de vida en el contexto nacional
de México y Estados Unidos), permitirían
también ubicar la posición de cierta ciu-
dad-región en el contexto del TLCAN y de
la globalización económica.

Finalmente, Basilio Verduzco (pp. 185-
215) nos entrega un trabajo situado más
bien en un nivel normativo, en el sentido de
los deber ser (imperativos y contenidos de-
seables) que tendría que integrar una pla-
neación que conjugase los grandes rubros
del desarrollo y de la seguridad transfron-
teriza, una vez que los eventos de septiem-
bre de 2001 pusieron fuertemente sobre
la escena la seguridad interior de Estados
Unidos. El autor sugiere que los criterios
de seguridad (sospechar de o criminalizar, en
el peor de los casos, a los no nacionales)
tendrían que ser ajustados en el contexto
de las relaciones transfronterizas cotidia-
nas y, eventualmente, incorporados a la
planeación binacional tras su filtraje y con-
senso a través de mecanismos de parti-
cipación ciudadana en ambos lados de la
frontera.

El libro reseñado muestra, pues, los
haber y los deber de la investigación cen-
trada en la planeación en general y en la
planeación transfronteriza en particular.
Hay un trabajo centrado en la teoría, cin-
co aportaciones descriptivas, uno instala-
do en un plano normativo y tres restantes
con variada y detallada información em-
pírica a partir de la cual puede hallarse la
propuesta de teorías de rango medio sobre
planeación y campo jurídico-adminis-
trativo, planeación y coaliciones político-
sociales y planeación y su diseño consen-
suado desde la convergencia de actores e
intereses.

El libro aporta, en su conjunto, la gama
de matices con la cual es hecha y pensada
esa práctica que trata de racionalizar el
acceso, uso y preservación del territorio,
y a la cual denominamos planeación. Los
capítulos nos muestran los conflictos, las
asimetrías administrativas y las muchas
convergencias que se articulan en torno a
la planeación. Y también nos señalan los
caminos que quedan abiertos para su dis-
cusión y reflexión en el marco de con-
vergencias y conflictos existentes en la
frontera México-Estados Unidos.




